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<.r1e1M:1a1a deMéxicó a 10 de julio de 2023 

Hago referencia a su oficio ST-CFCE-2023-096 (Oficio) recibido el 3 de julio de 2023, mediante el cual 

hace del conocimiento del Instituto Federal de Telecomunicaciones (Instituto) que se publicó en la 

página de Internet de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) el "Anteproyecto de 

modificaciones a las disposiciones regulatorias sobre el uso de medios electrónicos ante la Comisión 

Federal de Competencia Económica" (Anteproyecto), mismo que se sometió a consulta pública. 

Sobre el particular, solicita a este Instituto emita opinión sobre el Anteproyecto a más tardar el 22 de 

julio de 2023. 

Al respecto, del Anteproyecto remitido por la Cofece no se identifica la motivación o necesidad de llevar 

a cabo las modificaciones propuestas, lo cual limita la oportunidad de esta autoridad para emitir una 

opinión al respecto. Sin embargo, de una lectura del Anteproyecto se advierte que la Cofece pretende 

lograr mayor eficiencia en los procedimientos que se tramitan ante dicha autoridad mediante el uso de 

medios electrónicos. 

Del análisis y revisión del Anteproyecto, esta autoridad remite la siguiente sugerencia que podría 

fortalecer dicho documento: 

En el artículo 76, fracción 1, inciso A. del Anteproyecto, se entiende que la notificación por correo 

electrónico se realizará siempre y cuando el agente económico, aun cuando no haya dado su 

consentimiento para el uso de medios electrónicos, sí solicitó la notificación por correo 

electrónico y señaló un correo válido para recibir dichas notificaciones. Bajo ese entendimiento, 

se sugiere que, en caso de que la Cofece no reciba la confirmación de recepción, la notificación 

se realice conforme al inciso F de la fracción I del artículo 76. 
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El presente se emite con fundamento en los artículos 5, párrafo primero, de la ley Federal de 

Competencia Económica; 4, fracción V, inciso vi); 46 y 47, fracción X, del Estatuto Orgánico del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones; y acuerdo Primero, inciso .b), del Acuerdo P/1 FT/041120/337, emitido 

por el Pleno del Instituto el 4 de noviembre de 2020. 1 

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Salvador Flores Santillán 

Titular de la Unidad de Competencia Económica 

C.c.p. Javier Juárez Mojica. - Para conocimiento. 
Víctor Manuel Rodríguez Hilario. - Para conocimiento. 
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